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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 82, 83, 84, 90 y 398 del Código
General del Proceso y la ley 2213 del 2022, se inadmite la presente demanda
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los
siguientes defectos:

1. Acredítese que se agotó el requisito de conciliación prejudicial (num.7 art. 90
C.G.P). 

2. Alléguese copia del Registro Civil de Defunción de la señora _María Nelsy
Cortes Cubillos_ y el Registro Civil de Nacimiento de la señora _Lady Marggiori
Cardona  Cortes_  pues  la  sola  Escritura  Pública  de  partición  no  constituye
documento idóneo que acredite el parentesco entre la titular de los Certificados
de Depósito y la aquí demandante. (num. 3 art. 84 CGP).

3. Exclúyase la pretensión número 4 del acápite de pretensiones, como quiera
que el  proceso  verbal  de  cancelación,  reposición  y  reivindicación  de  títulos
valores busca la reposición de los títulos valores en condiciones idénticas a los
ya otorgados y en el evento en que resultase imposible la reposición del título
valor Certificado de Depósito a Término habrá de pagarse el importe total de
los títulos. (art. 398 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.46 del 07/11/2022 Andrea
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